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VISTOS: El Memorando N° D01033-2020-IRTP-OA de la Oficina de Administración y los 
Informes Nº D00699-2020-IRTP-OA.2 y N° D00734-2020-IRTP-OA.2 del Área de Logística, y ;  

 
 Que, el numeral 15.2 del artículo 15º del TUO de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, dispone que el Plan Anual de 
Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas 
con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de 
aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento; 
 

Que, en atención a la normativa de contratación pública vigente mediante Resoluciones de 
Gerencia General Nº D0010-2020-IRTP-GG de fecha 20 de enero 2020, N° D0023-2020-IRTP-GG de 
fecha 14 de febrero de 2020, N° D0033-2020-IRTP-GG de fecha 11 de marzo 2020 y N° D0035-2020-
IRTP-GG de fecha 30 de mayo de 2020, se aprobó y modificó respectivamente, el Plan Anual de 
Contrataciones del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú - IRTP para el año fiscal 2020;  

 
 Que, el numeral 6.2 del artículo 6º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establece que luego de aprobado el Plan 
Anual de Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal, para incluir 
o excluir contrataciones; 

 
Que, a su vez el numeral 7.6.1 del punto 7.6 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD, sobre 

Plan Anual de Contrataciones, aprobada por Resolución Nº 014-2019-OSCE/PRE, prescribe que el 
PAC podrá ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones; precisando que toda modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, 
mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la 
aprobación de la modificación del PAC, y que en el caso que se modifique el PAC para incluir 
procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que 
se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato 
publicado en el portal web del SEACE; 

 
Que, mediante Pedidos de Compra N° 416, 417, 418, 419, 420, 421, 422, 423, 424, 425, 426, 

427, 428, 429, 430 y 431 requeridos por la Gerencia Técnica y de Operaciones, y modificados a través 
del Memorando N° D000501-2020-IRTP-GTO de fecha 27 de Julio del 2020, se solicitó la “Adquisición 
de transmisor de televisión, transmisor de radio, antenas de televisión y antena para radiodifusión en 
VHF/UHF para el IRTP, distrito de -todos-, provincia -todos, departamento - multidepartamental - 
IOARR 2487032”, y como resultado del estudio de mercado se obtuvo como valor estimado el importe 
total de S/ 3,059,592.01 (Tres millones cincuenta y nueve mil quinientos noventa y dos con 01/100 
soles); importe correspondiente a una Licitación Pública y que de acuerdo al Cuadro Comparativo que 
forma parte del Informe de estudio de mercado, corresponde al menor valor considerado en el 
Expediente Técnico, debiéndose por ello incluir en el Plan Anual de Contrataciones – PAC 2020, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal en la Fuente de Financiamiento 3 - 19 – Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, otorgada por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a través de 
la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000003512; 

 
Que, mediante Pedidos de Compra N° 433, 447, 448 y 449 requeridos por la Gerencia 

Técnica y de Operaciones, y modificados a través del Memorando N° D000501-2020-IRTP-GTO de 
fecha 27 de Julio del 2020, se solicitó la “Adquisición de torres metálicas para comunicaciones para 
el IRTP - IOARR 2487235 e IOARR 2488472”, y como resultado del estudio de mercado se obtuvo 
como valor estimado el importe total de S/ 1,174,690.00 (Un millón ciento setenta y cuatro mil 
seiscientos noventa con 00/100 soles); importe correspondiente a una Licitación Pública y que de  
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acuerdo a los Cuadros Comparativos que forman parte de los Informes de estudio de mercado, 
corresponde al menor valor considerado en el Expediente Técnico, como al menor valor de las 
cotizaciones actualizadas en el caso de algunas torres, debiéndose por ello incluir en el Plan Anual 
de Contrataciones – PAC 2020, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal en la Fuente de 
Financiamiento 3 -19 – Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, otorgada por la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto a través de la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000003509; 

 
Que, mediante Pedido de Compra N° 450 requerido por la Gerencia Técnica y de 

Operaciones, y modificado a través del Memorando N° D000501-2020-IRTP-GTO de fecha 27 de Julio 
del 2020, se solicitó la “Adquisición de conmutador de video para control de estudio y conmutador de 
video para control de estudio para el IRTP, distrito de Lima, provincia Lima, departamento Lima - 
IOARR 2488533”, cuya denominación correcta es “Adquisición de conmutador de video para control 
de estudio de TV Perú Noticias y control maestro de TV Perú señal Internacional para el IRTP”, y 
como resultado del estudio de mercado se obtuvo como valor estimado el importe total de S/ 
653,666.31 (Seiscientos cincuenta y tres mil seiscientos sesenta y seis con 31/100 soles); importe 
correspondiente a una Licitación Pública y que de acuerdo al Cuadro Comparativo que forma parte 
del Informe de estudio de mercado, corresponde al menor valor considerado en el Expediente Técnico, 
debiéndose por ello incluir en el Plan Anual de Contrataciones – PAC 2020, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal en la Fuente de Financiamiento 3 - 19 – Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, otorgada por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a través de la 
Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000003508; 

 
Que, mediante Pedido de Servicio N° 978 la Gerencia Técnica y de Operaciones solicitó la 

contratación del “Servicio de mantenimiento correctivo de Switcher de video”, y como resultado del 
estudio de mercado se obtuvo como valor estimado el importe total de S/ 50,385.94 (Cincuenta mil 
trescientos ochenta y cinco con 94/100 soles); correspondiente a una Contratación Directa según la 
sustentación efectuada por el Área de Logística en su estudio de mercado, debiéndose por ello incluir 
en el Plan Anual de Contrataciones – PAC 2020, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal 
correspondiente en la Fuente de Financiamiento 00 – Recursos Ordinarios, otorgada por la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto a través de la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000002855; 
 

Que, mediante Pedido de Servicio N° 1070-2020 la Gerencia de Televisión solicitó la 
contratación del “Servicio de cesión de derechos de transmisión de programas infantiles - Escuela de 
Genios”, y como resultado del estudio de mercado se obtuvo como valor estimado el importe total de 
US$ 18,200.00 (Dieciocho mil doscientos con 00/100 dólares americanos); correspondiente a una 
contratación internacional por tratarse de proveedor no domiciliado en el país, según la sustentación 
efectuada por el Área de Logística en el estudio de mercado, debiéndose por ello incluir en el Plan 
Anual de Contrataciones 2020, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal correspondiente en la 
Fuente de Financiamiento 00 – Recursos Ordinarios, otorgada por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto a través de la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000002890; 

 
Que, mediante Pedidos de Compra N° 436, 437, 438, 439, 440, 441, 442, 443, 444, 445 y 

446-2020 requeridos por la Gerencia Técnica y de Operaciones, y modificados a través del 
Memorando N° D000501-2020-IRTP-GTO de fecha 27 de Julio del 2020, se solicitó la “Adquisición de 
radiocomunicaciones UHF (radioenlaces), transmisores o receptores de radio frecuencia, 
demoduladores y compresor de aire; además de otros activos para el IRTP, distrito de Iquitos, 
provincia Maynas, departamento Loreto - IOARR N° 2465142”, y como resultado del estudio de 
mercado se obtuvo como valor estimado el importe total de S/ 3,164,070.92 (Tres millones ciento 
sesenta y cuatro mil setenta con 92/100 soles); importe correspondiente a una Licitación Pública y 
que de acuerdo al Cuadro Comparativo que forma parte del Informe de estudio de mercado, 
corresponde al valor actualizado producto del estudio de mercado, las cuales han sido validadas por 
el área usuaria, debiéndose por ello incluir en el Plan Anual de Contrataciones – PAC 2020, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal en la Fuente de Financiamiento 3 -19 – Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, otorgada por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a través de 
la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000003515; 
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 Que, en consecuencia, existiendo la necesidad de incluir cinco (05) procedimientos de 
selección y una (01) contratación internacional, conforme a lo informado por el Área de Logística en 
los documentos del visto y conforme a lo regulado en el numeral 15.2 del artículo 15º del TUO de la 
Ley de Contrataciones del Estado, corresponde emitir el acto de administración que modifique el Plan 
Anual de Contrataciones 2020 de la Entidad, y; 

 
En uso de la delegación de facultades aprobada mediante Resolución de Presidencia 

Ejecutiva Nº 049-2020-IRTP-PE de fecha 04 de agosto de 2020, entre las cuales se establece como 
función de la Gerencia General, aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad, así como sus 
modificatorias; de conformidad con el TUO de la Ley de Contrataciones del Estado – Ley N° 30225, y 
su Reglamento, y; con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Oficina de 
Administración;  
 
 SE RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Aprobar la Cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones del Instituto 

Nacional de Radio y Televisión del Perú - IRTP, correspondiente al año fiscal 2020, aprobado y 
modificado por Resoluciones de Gerencia General Nº D0010-2020-IRTP, N° D0023-2020-IRTP, N° 
D0033-2020-IRTP y N° D0035-2020-IRTP, respectivamente, conforme al Anexo N° 01 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 
 
 Artículo 2º.- Disponer que el Área de Logística publique la Cuarta modificación del Plan Anual 
de Contrataciones del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, correspondiente al 
año fiscal 2020, y el presente documento de aprobación en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado – SEACE, en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles siguientes a su aprobación.   

 
 Artículo 3º.- Disponer que la Oficina de Administración, a través del Área de Logística, ponga 
la Cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones del IRTP, correspondiente al año fiscal 2020, 
a disposición del público interesado en revisarlo y adquirirlo, a costo de reproducción, en su local sito 
en la Av. Paseo de la República Nº 1110, 3er. Piso, Lima. 
 

Artículo 4º.- Disponer que la Oficina de Informática y Estadística, en coordinación con el Área 
de Logística, efectúe la publicación de la Cuarta modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
IRTP, correspondiente al año fiscal 2020, en el portal institucional de la Entidad. 

 
 

 Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 
 

«FELIPE VICENTE BERNINZON VALLARINO» 
«GERENTE» 
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